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SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS. VALORES Y SEGURO $ SH PERINI ENCIA 

  

SUBDIRECCION DE DISC UCION 

  

Resolución No. SCVS-INC-DNASD-SD-2018-00007846 

AB. EFREN ROCA SOSA 
SUBDRECTOR DE DISOLUCIÓN (E) 

CONSIDERANDO 

QUE mediante Resolución Na SCV-INC-DINASD SD-14-0030065 del 13 de Moviembre cel 2014, inscrita en el Registro 

Mercantil del cartón Cuayaquil, el 15 de Diciembre del 2014, s2 declaró la disolución y se ordenó la liquidación de la 

compañía TALODZA S.A.; 

QUE en virtud de la Resolución antes indicada, se designé como tiquidador al represertante legal, cuyo nombramiento 

nunca fue emitido; 

QUE los accionistas ingresaron una solicitud con el número de trámite 67095-0041-18, en la cual sugieren que se nombre 
como hquidadora de la zompañía a la Sra. Susana Elizabeth Muñoz Zambrano; 

QUE "El Supermtendente de Compañías, Valores y Seguros o su de eyado podrá en cualquier momento y sin más trámite, 
de oficio o a petición de parte, designar Iquidadcr a una persona «diterente de la que constz en la resolucion de disolución o 
en la resotuciór que crcenare la liquidación, o reemplazar al que se encontrare en fusciones Solamente los socios O 

accionistas que representen la mayoría del capital social pagado «de la compañía, podrán sohritar a la Superintendencia de 

Compañías, Valo:es y Seguros el reemplaza del Iiquidador destg tado o en funciones, y sugerir el nombramiento de una 

persona especifica,” (PRIMER Y SEGUNDO INCISO DEL ARTICULO 14 del REGLAMENTO SOBRE INACTIVIDAD, DISOLUCIÓN, 

LIQUIDACIÓN, REACT VACION Y CANCELACIÓN DE COMPAÑÍAS NACIONALES, Y CANCELACION DEL PERMISO DÉ 

OPERACIÓN DE SUCURSALES DE COMPAÑÍAS EXTRANJERAS ); 

QUE es atribución de la S ¡perintendente de Compañias, Valores y seguros designar a los “quidadores; 

EN uso de las facultades conferidas por el Superintendente de Compañías, Valores y Seguros mediante Resolución No. ADM 

14-002 del 6 de febrer: del 2014 y No. SCVS-INAF-ONTH-2018-015.. del 20 de Agosto de 2018, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- Nombrar a la Sra. Susana Elizabeth Muñoz Zambrano, para et cargo de Liquidadora de ta compañía 
TALODZA S.A. “EN L:QUIDACIÓN”, quien no tendrá relacion Iiboral con la compañía en liquidación y será responsable 

judicia y extrajudicialriente, únicamente por los actos ejecutados durante el periodo de su gestión, cebiendo ejercer la 

representación legal, Judicial y extrajudicial de le compañía para lo: fines de la hiquidación y conferirle todas las facultades 

determinadas en la Ley de Compañías y en el Estatuto Soctal. 

ARTICULO SEGIJNDO, DISPONER la inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil del domicilio principal 

de la compañía, en el termino de diez días contados desde su acepta ion 

ARTICULO TERCERO. - REMITIR al Director Zonal 8 del Servicio de Rentas Internas, copia de la presente Resolución, una vez 
inscrita en el Reg:sLro Mercantil. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente 

COMUNIQUESE - DADa y firmada en la Superintendencia de Comuañias, Valores y Seguros, en Guayaquil, 30 de agosto de 

2018 

O 
AB. EFREN RO: SOSA 

SUBDIRECTOR DE DISOLUCIÓN (E) 

ACEPTO el nombramiento de Iiguidadora. DECLARO BAJO JURAMENTO que soy legalmente capaz, que no me encuentro 

incurso en ning ra pro dibición para ejercer la función de liquidador, que me encuentro habilitado para la apertura y manejo 

de cuentas corrientes 2n el sistema financiero, y que puedo ser frma autorizada. Y ME OBLIGO en los términos de la 
responsabilidad establecida en el primer inciso del Art. 388 de la Ley de Compañías, que indica: “El liquidador es 
responsable ce cualqu er perjuicio que, por fraude o negligencia en el desempeño de sus funciones o por abuso de los 

bienes o efectos de la cormparía, resultare para el haber social, los socios accionistas o terceros ” - Guayaquil, 30 de agosto 
de 2018. 

  

1653004-6 (código dactilar V3333V1222). 

Matriz: Guayaquil, Calle Pichinc1s 200 y 9 de Octubre 

Teléfonos: 37/8500 

FCC/ Exp 124397, Tr 6 '095-0041-18 

  
 



| ARegi 

        

stro Mercantil de Guayaquil 

  

NUMERO DE REPERTORIO:44.590 
FECHA DE REPERTORIO:31/ag0/2018 
HORA DE REPERTORIO:09:06 

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha treinta y Uno de Agosto del dos mil dieciocho queda inscrita 
la presente Resolución N*  SCVS-INC DNASD-SD-2018-00007846, 
dictada el 30 de agosto del 2018, por el Subdirector(a) de Disolución, AB, 
EFREN ROCA SOSA, la misma que contiene el Nombramiento de 
Liquidador, de la Compañía TALODZA S.A. EN LIQUIDACION, a 
favor de SUSANA ELIZABETH MUÑOZ ZAMBRANO, de fojas 42.329 

a 42.331, Registro de Nombramientos número 11.912. 

IR 

AUDI AI 

ACIDO A aer Cobeña C- 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

BORDES DELEGADO 

Guayaquil, 31 de agosto de 2018 

REVISADO POR: Us 

N: 0422888 

  
 



   


